MINUTA 
Reunión COESAINCO

Fecha: 30 de noviembre de 2017
Hora de inicio: 9:00 a.m.                                      Hora de Finalización: 11:00 am
Lugar: Sala Atención al Cliente 

ASUNTOS TRATADOS

1. Se presenta el cuadro de solicitudes de recibidos:
Se indica que en medicamentos las prevenciones son muy atas y que en registro llega cerca del 100% de las solicitudes recibidas.
En naturales hay muchas prevenciones debido a que hacen mezclas y no presentan monografías propia del productos sino de los componentes y entonces no se conoce si hay interacciones entre los ingredientes.
2. Se presenta la tabla de plazos:
· Alimentos se informa que están en plazo.
· Cosméticos todos están cumpliendo.
· EMB está muy atrasado en especial los de odontología debido a que se pensionaron dos todólogas.
Marvin Rodríguez informa que tuvieron una reunión con la ministra y la vieron interesada en el tema y que la Ministra informo que está haciendo gestiones ante Hacienda y Casa Presidencial. El Sr. Rodríguez indica que están remitiendo a la Dra. Mayorga recordándole el tema.
La Dra. Herrera indica que actualmente faltan 4 plazas de farmacéutico y 2 de odontología para el próximo año se pensiona más gente.   
· En medicamento también está atrasado.
· En los demás productos se está bien.  
3. La Dra. Herrera da a conocer los comunicados de Alimentos, el primero es con respecto al nombre, donde se debe aclarar la verdadera naturaleza del producto.
Estas directrices serán publicadas lo antes posible.
El nombre debe coincidir con el CLU.
El otro comunicado pretende aclarar cuales productos se deben registrar y cuales no y después de mucho pensamiento se establece que los productos elaborados en un sitio pero se comercializa en otros lugares porque ya tienen un proceso.
Los productos elaborados en el propio lugar no requieren registro.
El tercer comunicado es sobre los productos de registro simplificado, debido a que solicitaban el registro simplificado sin que estuvieran en la lista y por lo tanto pedían el monto pagado para evitar eso la Cámara proponía utilizar la descripción de las categorías de alimento que se encuentra en el reglamento de aditivos alimentarios, pero analizada la misma se considera que es mejor utilizarla únicamente como referencia porque en algunos casos puede confundir.
Estos comunicados serán subidos a la página de regístrelo, a la del Ministerio y será enviados a Coesainco.
4. Se presenta el avance en la elaboración de normativa.
Se indica que el decreto para personas con la enfermedad de celiaquía fue remitido a la Dirección de Asuntos Jurídicos el 31 de octubre.
Modificación del Reglamento Centroamericano de Registro de Cosméticos el 02 de octubre Doña Laura Rodríguez emitió nota a los representantes de los otros países y se espera sea incluido en los temas de trabajo del 2018 pero aún no hemos recibido noticias.
La reforma del Reglamento Centroamericano de Registro de Medicamentos es una discusión muy fuerte a nivel centroamericano y no se harán reformas parciales porque lo que tardaría demasiado, además la propuesta de C.R no fue aceptada por lo que se sacó la directriz que aclara la aplicación del decreto. 
Panamá hizo una revisión total del documento y cuando se realice la consulta pública en los países cabe la posibilidad de plantear nuevamente las modificaciones propuestas.
Se comunica que por disposición de COMIECO a pesar de que CR es presidencia protempori una de las reuniones se debe realizar en Guatemala. 
Se acuerda llevar un oficio a Comex haciendo ver la falta dinero.
Se acuerda enviar las matrices con las modificaciones con Coesainco.
La reforma del Reglamento Centroamericano de registros de alimentos se solicitó pero aún no tenemos noticias de que vaya a mesa en el 2018.
La reforma al centroamericano de estabilidad de medicamentos debe esperar hasta que se termine la revisión del reglamento de registro de medicamentos.
Modificación del Reglamento de EMB tiene que estar listo para el 30 de diciembre.
En etiquetado frontal se explica que no hay consenso a nivel mundial y por lo tanto se está trabajando en una resolución que dio el Incap per no es la propuesta por CACIA.
El Reglamento de Almacenamiento de Alimentos fue enviado a la DAJ el 30 de noviembre del 2018.
Normativa para regular las importaciones de productos de uso personal donde se establecen algunos criterios para poder acertar las diversas importaciones de los productos. Este decreto ya está casi listo.
El RTCA de criterios microbiológicos para la inocuidad ya se hicieron algunas modificaciones.
El Reglamento para el retiro de productos de interés sanitario, se está elaborando para que quede claro el procedimiento. 
El Reglamento de BPM de productos naturales que fue aprobado en el Comité y se espera sea publicado a consulta pronto.    
El Decreto de tarifa de químicos ya está para firmas.
El Decreto de reconocimiento de Suplementos fue devuelto por el ORT.
El Reglamento que modifica el Registro de Biológicos.
El Reglamento de verificación de BPM fue enviado al ORT el 14 de noviembre.
Se les dará seguimiento a ver cuando regresa de la consulta.
Se comenta sobre el atraso en la emisión de los decretos.
Solicitan que la Viceministra participe en las reuniones y se concluye que lo mejor es solicitar una cita con la Dra. Anchía.
Se comenta que se está trabajando en un decreto de cobro para los cambios posteriores al registro.
Se comenta que la tarifa es alta y que los recursos no se dedican a mejorar los servicios de registro y control
La reforma al Reglamento de Receta Digital y Control de Psicotrópicos y Estupefacientes para que no se use recetas de papel y que los laboratorios y farmacias no tienen que presentar informes. 
Le informa sobre lo bien que funciona el sistema de Receta Digital.
Se informa sobre el avance del Comité de Químicos para la adhesión a la OECD. 
Se pregunta sobre el cambio de nombre de la Dirección y se indica que se hará paulatinamente y que se avisará una vez se haya oficializado.
El Sr. Rodríguez sobre la notificación del seguimiento de los productos OTC, se indica que cada empresa debe hacer su propuesta y que la droguería no necesariamente debe dar el seguimiento hasta el último pero que se pueda dar trazabilidad.
[bookmark: _GoBack]Se comenta que se han compartido borradores de la normativa y estos son distribuidos y se debe aclarar que esto no es una consulta pública.
Se concluye la reunión     




  

